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      VALPARAÍSO, 13 de enero de 2022 
 
      Se ha dirigido a esta Contraloría General el 
Prosecretario de la Cámara de Diputados, a requerimiento del Diputado señor  Jorge 
Brito Hasbún, el cual solicita la instrucción de un procedimiento administrativo -en 
conformidad a lo previsto en el artículo 10 de la ley N° 18.918, Orgánica 
Constitucional del Congreso Nacional-, destinado a sancionar la infracción en que 
habría incurrido la ex alcaldesa de Viña del Mar, al no dar cumplimiento a la 
obligación de informar lo requerido a través de los oficios N°s 58.004 y 65.100, 
ambos de 2020, del Prosecretario Accidental de la Cámara de Diputados.  
 
      Solicitado su parecer, por medio de los 
oficios N°s E73518 y E82491, ambos de 2021, de esta Contraloría Regional de 
Valparaíso, la Municipalidad de Viña del Mar remite copia de su ordinario N° 252, 
de esa misma anualidad, instrumento en el que consta la respuesta que le envió en 
su oportunidad al señor Prosecretario de la Cámara de Diputados. 
 
      Sobre el particular, cabe señalar que de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 9°, inciso primero, y 10 de la ley N° 18.918, 
los organismos de la Administración del Estado deben proporcionar los informes y 
antecedentes específicos que les sean solicitados por las comisiones o por los 
parlamentarios, siendo el jefe superior del respectivo órgano el responsable del 
cumplimiento de tal obligación, cuya infracción será sancionada, previo el 
procedimiento administrativo que corresponda, por la Contraloría General de la 
República, con la medida disciplinaria de multa equivalente a una remuneración 
mensual. 
 
      Pues bien, de los antecedentes tenidos a la 
vista, se advierte que por medio del precitado ordinario N° 252, de 2021, cuya copia 
se adjunta, la Municipalidad de Viña del Mar ha dado respuesta al requerimiento del 
Diputado señor Jorge Brito Hasbún, motivo por el cual no procede iniciar el 
procedimiento administrativo solicitado.  
 
      Saluda atentamente a Ud.,  
AL SEÑOR  
PROSECRETARIO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS, 
CONGRESO NACIONAL 
VALPARAÍSO 
 
DISTRIBUCIÓN: 
- Diputado señor Jorge Brito Hasbún (jorge.brito@congreso.cl). 
- Sra. Alcaldesa de la Municipalidad de Viña del Mar (hiam.ayllach@vinaenlinea.cl). 
- Comité de Estudio de Presentaciones Parlamentarias de la Contraloría General de la República. 
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